RES. Nº 3304/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004582, Ent. N° 3648/17)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Junta de Transparencia y Ética Pública (JUTEP), relacionados con la designación de la Contadora Delegada;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal recibió para su consideración, la propuesta realizada por la Junta de Transparencia y Ética Pública  mediante Oficio Nº 17/2017 del 19/07/17, por la que solicita la designación de la Cra. Laura Beatriz Busto Panuchio como Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, quien pasó a cumplir funciones en comisión en el Organismo;
2) que se indica que la Contadora es funcionaria pública con un cargo presupuestado en la Contaduría General de la Nación, cumpliendo funciones en comisión en la Junta. Se señala que no es ordenador de gastos ni ocupa un cargo de confianza;
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de la posibilidad de que las funciones del Tribunal de Cu entas sean ejercidas por intermedio de sus propios auditores designados, el Inciso 2º Artículo 113 del TOCAF establece que:  “en los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, las funciones específicas de intervención preventiva de gastos y pagos podrán ser ejercidas por sus respectivos contadores siempre que el Tribunal, atendiendo a razones de necesidad, oportunidad o conveniencia, le designe en calidad de contadores delegados, en cuyo caso actuarán en tales cometidos bajo la superintendencia del Cuerpo (Artículo 211 Literal b) in fine de la Constitución la República)”;
2) que por otra parte, el Artículo 7 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 64 del 02/03/88, establece que los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados deberán comunicar al Tribunal de Cuentas, el nombre completo y el cargo de los Contadores que cumplan los requisitos establecidos en el Artículo anterior y de aquellos que los subroguen, así como si su relación funcional es de naturaleza presupuestada o contratada;

3) que el requerimiento previsto en la normativa se cumple en el caso, al poseer la Contadora la calidad de funcionaria presupuestada del Estado y al desempeñar funciones en la JUTEP;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar a la Contadora Laura Beatriz Busto Panuchio como Contador Delegado del Tribunal de Cuentas ante la Junta de Transparencia y Ética Pública;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora designada.
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